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electrónico entre ellas, en particular cooperando en los temas relacionados con el 

comercio electrónico de conformidad con las disposiciones del presente título. 

2. Las Partes reconocen que el desarrollo del comercio electrónico deberá ser compatible 

con los estándares internacionales de protección de datos, con miras a asegurar la 

confianza de los usuarios del comercio electrónico.  

3. Las Partes acuerdan no imponer aranceles aduaneros a las transmisiones electrónicas. 

Artículo 202: Aspectos regulatorios del comercio electrónico 

Las Partes mantendrán un diálogo sobre los temas regulatorios relacionados con el comercio 

electrónico, que incluirá, entre otras, las siguientes cuestiones: 

a) el reconocimiento de certificados de firmas electrónicas expedidos al público y la 

facilitación de servicios de certificación transfronterizos; 

b) el tratamiento de comunicaciones comerciales electrónicas no solicitadas; 

c) la protección de los consumidores en el ámbito del comercio electrónico; y 

d) cualquier otro tema pertinente para el desarrollo del comercio electrónico. 

CAPÍTULO 7 

EXCEPCIONES 

Artículo 203: Excepciones generales 

1. Sin perjuicio de que las medidas no se apliquen de manera que constituyan un medio de 

discriminación arbitrario o injustificable entre las Partes en que prevalezcan condiciones 

similares, o una restricción encubierta al establecimiento o suministro transfronterizo de 

servicios, ninguna disposición del presente título se interpretará en el sentido de impedir 

que una Parte adopte o haga cumplir medidas que sean: 

a) necesarias para proteger la seguridad pública o la moral pública o para mantener el 

orden público; 

b) necesarias para proteger la vida y la salud humana, animal o vegetal; 

c) relativas a la conservación de los recursos naturales agotables, si dichas medidas 

son aplicadas conjuntamente con restricciones sobre inversionistas nacionales o 

sobre proveedores nacionales o sobre el consumo de servicios; 

d) necesarias para la protección de tesoros nacionales de valor artístico, histórico o 

arqueológico; 

iduran
Rectangle



 

 

114 

 

e) necesarias para lograr la observancia de las leyes o regulaciones que no sean 

incompatibles con las disposiciones del presente título, incluidas aquellas relativas 

a: 

i) la prevención de prácticas que induzcan a error y prácticas fraudulentas o los 

medios para hacer frente a los efectos del incumplimiento de los contratos; 

ii) la protección de la intimidad de los particulares en relación con el 

tratamiento y la difusión de datos personales, así como la protección del 

carácter confidencial de los registros y las cuentas individuales; 

iii) la seguridad; 

f) incompatibles con los artículos 165 y 171 del presente título, siempre que la 

diferencia de trato tenga por objeto garantizar la imposición o la recaudación 

equitativas o efectivas de impuestos directos respecto de actividades económicas, 

inversionistas, servicios o proveedores de servicios de la otra Parte
29

. 

2. Las disposiciones del presente título y de los correspondientes anexos sobre listas de 

compromisos no se aplicarán a los respectivos sistemas de seguridad social de las Partes 

o a las actividades en el territorio de cada Parte, que estén relacionadas, aún 

ocasionalmente, con el ejercicio de la autoridad oficial. 

TITULO IV 

PAGOS CORRIENTES Y MOVIMIENTOS DE CAPITAL 

–                                                  
29

 Entre las medidas que tienen por objeto garantizar la imposición o recaudación equitativas o efectivas de 

impuestos directos están comprendidas las medidas adoptadas por una Parte en virtud de su régimen fiscal 

que:  

a) se aplican a los inversionistas y proveedores de servicios no residentes en reconocimiento del hecho de 

que la obligación fiscal de los no residentes se determina con respecto a las partidas imponibles cuya fuente 

o emplazamiento se hallan en el territorio de la Parte; o  

b) se aplican a los no residentes con el fin de garantizar la imposición o recaudación de impuestos en el 

territorio de la Parte; o  

c) se aplican a los no residentes o a los residentes con el fin de prevenir la elusión o evasión de impuestos, 

con inclusión de medidas de cumplimiento; o  

d) se aplican a los consumidores de servicios suministrados en o desde el territorio de otra Parte con el fin 

de garantizar la imposición o recaudación, con respecto a tales consumidores, de impuestos derivados de 

fuentes que se hallan en el territorio de la Parte; o  

e) establecen una distinción entre los inversionistas y los proveedores de servicios sujetos a impuestos sobre 

partidas imponibles en todos los países, y otros inversionistas y proveedores de servicios, en reconocimiento 

de la diferencia existente entre ellos en cuanto a la naturaleza de la base impositiva; o 

f) determinan, asignan o reparten ingresos, beneficios, ganancias, pérdidas, deducciones o créditos de 

personas residentes o sucursales, o entre personas vinculadas o sucursales de la misma persona, con el fin de 

salvaguardar la base impositiva de la Parte.  

Los términos o conceptos fiscales que figuran en la letra f) de la presente disposición y en la presente nota 

de pie de página se determinan según las definiciones y conceptos fiscales, o las definiciones y conceptos 

equivalentes o similares, con arreglo a la legislación nacional de la Parte que adopte la medida. 
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